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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
el Secretario de Gobierno, por 
instrucciones del Ing. Silvano 
Aureoles Conejo, Gobernador 
del Estado, remite el Informe 
c o r r e s p o n d i e n t e  a l  p r i m e r 
semestre del año 2019 respecto de 
los avances del Programa Estatal 
de Seguridad Pública.
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Estados Unidos Mexicanos

Gobierno del Estado de 
Michoacán de Ocampo

Dependencia: Secretaría de Gobierno.
Subdependencia: Subsecretaría de Enlace 

Legislativo y Asuntos Registrales.
Oficina: Dirección de Enlace Legislativo.

Número de Oficio: SG 2082/2019.

Asunto: Se envía Informe Semestral del 
Programa Estatal de Seguridad Pública.

2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata.

Morelia, Michoacán a 19 de septiembre del 2019.

Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada,
Presidente de la Mesa Directiva de la 
H. LXXIV Legislatura del
Congreso del Estado.
Presente.

Con fundamento en los artículos 17 fracción I y 18 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Michoacán de Ocampo, por instrucciones del Ing. Silvano Aureoles Conejo, Gobernador Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo, y a efecto de dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 28 fracción 
IV de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Michoacán de Ocampo, me permito ser el conducto 
para remitir al Congreso del Estado, por escrito, el Informe correspondiente al primer semestre del año 2019 
respecto de los avances del Programa Estatal de Seguridad Pública, elaborado por la Titular del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública.

Sin más por el momento, me despido de usted, reiterándole la seguridad de mis consideraciones.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección

Ing. Carlos Herrera Tello
Secretario de Gobierno
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